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PARTIDA ESPECÍFICA CONCEPTO

1 A 1000 SERVICIOS PERSONALES

1 A 1000 1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER  PERMANENTE

1 A 1000 1100 111 DIETAS

1 A 1000 1100 111 001 A DIETAS (INHABILITADA)
ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR REMUNERACIONES A LOS MIEMBROS DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO E

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

1 A 1000 1100 112 HABERES

1 A 1000 1100 112 002 A HABERES
CANTIDAD DESTINADA A CUBRIR LAS REMUNERACIONES AL PERSONAL DE TROPA Y OFICIALIDAD DE LAS CORPORACIONES DE:

POLICÍA ESTATAL, POLICÍA AUXILIAR BANCARIA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL, BOMBEROS Y VIALIDAD DEL ESTADO.

1 A 1000 1100 112 003 A
RETROACTIVO DE SUELDOS APC PARA 

HABERES

CANTIDAD DESTINADA A CUBRIR EL SUELDO RETROACTIVO AL PERSONAL DE HABERES DEL GOBIERNO DEL ESTADO, DE

ACUERDO AL CATÁLOGO DE PUESTOS Y AL TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS VIGENTE.

1 A 1000 1100 113 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE

1 A 1000 1100 113 004 A SUELDOS PARA BASE

IMPORTE DESTINADO A CUBRIR REMUNERACIONES POR CONCEPTO DE SUELDO BASE Y DÍAS DE AJUSTE ANUAL, AL PERSONAL

DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO QUE CUENTE CON NOMBRAMIENTO DE BASE, CONFORME AL CATÁLOGO DE

PUESTOS Y AL TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS VIGENTE.

1 A 1000 1100 113 005 A SUELDOS PARA MMyS

CANTIDAD DESTINADA A CUBRIR LAS REMUNERACIONES BÁSICAS Y DÍAS DE AJUSTE DEL PERSONAL DE MANDOS MEDIOS Y

SUPERIORES, DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO, DE ACUERDO AL TABULADOR DE SUELDOS Y CATÁLOGO DE

PUESTOS VIGENTES.

1 A 1000 1100 113 006 A SUELDOS PARA CONFIANZA

IMPORTE DESTINADO A CUBRIR REMUNERACIONES POR CONCEPTO DE SUELDO Y DÍAS DE AJUSTE ANUAL, AL PERSONAL DE LAS

DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO QUE CUENTE CON NOMBRAMIENTO DE CONFIANZA, CONFORME AL CATÁLOGO DE

PUESTOS Y AL TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS VIGENTE.

1 A 1000 1100 113 010 A
RETROACTIVO DE SUELDOS APC PARA 

BASE

CANTIDAD DESTINADA A CUBRIR EL SUELDO RETROACTIVO AL PERSONAL DE BASE DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO DEL

ESTADO, DE ACUERDO AL CATÁLOGO DE PUESTOS Y AL TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS VIGENTE.

1 A 1000 1100 113 011 A
RETROACTIVO DE SUELDOS APC PARA 

MMyS

CANTIDAD DESTINADA A CUBRIR EL SUELDO RETROACTIVO AL PERSONAL DE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES DE LAS

DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO, DE ACUERDO AL CATÁLOGO DE PUESTOS Y AL TABULADOR DE SUELDOS Y

SALARIOS VIGENTE.

1 A 1000 1100 113 012 A
RETROACTIVO DE SUELDOS APC PARA 

CONFIANZA

CANTIDAD DESTINADA A CUBRIR EL SUELDO RETROACTIVO AL PERSONAL DE CONFIANZA DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO

DEL ESTADO, DE ACUERDO AL CATÁLOGO DE PUESTOS Y AL TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS VIGENTE.

1 A 1000 1100 114 REMUNERACIONES POR ADSCRIPCIÓN LABORAL EN EL EXTRANJERO

1 A 1000 1100 114 013 A
SUELDOS A PERSONAL ADSCRITO EN EL 

EXTRANJERO

ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LAS REMUNERACIONES DEL PERSONAL QUE LABORA EN REPRESENTACIONES

ESTATALES EN EL EXTRANJERO. INCLUYE LAS VARIACIONES DEL FACTOR DE AJUSTE: IMPORTANCIA RELATIVA DE LA OFICINA DE

ADSCRIPCIÓN; COSTO DE LA VIDA EN EL LUGAR DE ADSCRIPCIÓN Y CONDICIONES DE DIFICULTAD DE LA VIDA EN CADA

ADSCRIPCIÓN. DICHAS REMUNERACIONES SON CUBIERTAS EXCLUSIVAMENTE AL PERSONAL QUE LABORE EN ESAS

REPRESENTACIONES EN EL EXTERIOR.

1 A 1000 1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO

1 A 1000 1200 121 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS

1 A 1000 1200 121 014 A HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS

ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR EL PAGO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS CONTRATADOS POR LAS DEPENDENCIAS

CON PERSONAS FÍSICAS, COMO PROFESIONISTAS, TÉCNICOS, EXPERTOS Y PERITOS, ENTRE OTROS, POR ESTUDIOS, OBRAS O

TRABAJOS DETERMINADOS QUE CORRESPONDAN A SU ESPECIALIDAD. EL PAGO DE HONORARIOS DEBERÁ SUJETARSE A LAS

DISPOSICIONES APLICABLES. ESTA PARTIDA EXCLUYE LOS SERVICIOS PROFESIONALES CONTRATADOS CON PERSONAS FÍSICAS

O MORALES PREVISTOS EN EL CAPÍTULO 3000 SERVICIOS GENERALES.

1 A 1000 1200 122 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL

1 A 1000 1200 122 015 A SUELDOS PARA CONTRATO

IMPORTE QUE SE DESTINA PARA CUBRIR REMUNERACIONES POR CONCEPTO DE SUELDO Y DÍAS DE AJUSTE AL PERSONAL QUE

ESTÁ SUJETO A UN CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO CON LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO

DEL ESTADO, DE ACUERDO AL CATÁLOGO DE PUESTOS Y AL TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS VIGENTE.

1 A 1000 1200 122 016 A
RETROACTIVO DE SUELDOS APC PARA 

CONTRATO

CANTIDAD DESTINADA A CUBRIR EL SUELDO RETROACTIVO AL PERSONAL DE CONTRATO DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO

DEL ESTADO, DE ACUERDO AL CATÁLOGO DE PUESTOS Y AL TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS VIGENTE.

1 A 1000 1200 122 017 A SUELDOS PARA CONTRATO CONFIANZA

IMPORTE QUE SE DESTINA A CUBRIR REMUNERACIONES POR CONCEPTO DE SUELDO Y DÍAS DE AJUSTE AL PERSONAL QUE ESTÁ

SUJETO A UNA RELACIÓN LABORAL DE CONTRATO CONFIANZA E INDIVIDUAL DE TRABAJO CON LAS DEPENDENCIAS DEL

GOBIERNO DEL ESTADO, DE ACUERDO AL CATÁLOGO DE PUESTOS Y AL TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS VIGENTE.

1 A 1000 1200 122 018 A
RETROACTIVO DE SUELDOS APC PARA 

CONTRATO CONFIANZA

CANTIDAD DESTINADA A CUBRIR EL SUELDO RETROACTIVO AL PERSONAL DE CONTRATO CONFIANZA DE LAS DEPENDENCIAS

DEL GOBIERNO DEL ESTADO, DE ACUERDO AL CATÁLOGO DE PUESTOS Y AL TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS VIGENTE.

1 A 1000 1200 123 RETRIBUCIONES POR SERVICIOS DE CARÁCTER SOCIAL

1 A 1000 1200 123 019 A
RETRIBUCIONES POR SERVICIOS DE 

CARÁCTER SOCIAL

REMUNERACIÓN A PROFESIONISTAS O ESTUDIANTES DE LAS DIVERSAS CARRERAS O ESPECIALIDADES TÉCNICAS QUE PRESTEN

SU SERVICIO SOCIAL EN LAS DEPENDENCIAS. CONSIDERANDO ÚNICAMENTE EL PERIODO QUE LA NORMATIVIDAD ESTABLECE

PARA ESTE TIPO DE SERVICIO.

1 A 1000 1200 124 RETRIBUCIÓN A LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS PATRONES  EN LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE

1 A 1000 1200 124 020 A

RETRIBUCIÓN DE LOS REPRESENTANTES 

DE LOS TRABAJADORES Y PATRONES EN 

LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE

ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LAS RETRIBUCIONES DE LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS

PATRONES EN LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, DURANTE EL TIEMPO POR EL CUAL FUERON ELEGIDOS POR LA

CONVENCIÓN CORRESPONDIENTE, CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. ESTA PARTIDA NO ESTARÁ

SUJETA AL PAGO DE LAS CUOTAS Y APORTACIONES POR CONCEPTO DE SEGURIDAD SOCIAL.

1 A 1000 1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES

1 A 1000 1300 131 PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS

1 A 1000 1300 131 021 A QUINQUENIOS PARA BASE

CANTIDAD DESTINADA A CUBRIR LA PRIMA QUE SE OTORGA A LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO CON

NOMBRAMIENTO DE BASE, POR CADA CINCO AÑOS DE SERVICIO CONTINUO O SUS MÚLTIPLOS, COMO COMPLEMENTO AL

SALARIO, SEGÚN TABULADOR VIGENTE.

1 A 1000 1300 131 022 A QUINQUENIOS PARA  CONFIANZA

CANTIDAD DESTINADA A CUBRIR LA PRIMA QUE SE OTORGA A LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO CON

NOMBRAMIENTO DE CONFIANZA, POR CADA CINCO AÑOS DE SERVICIO O SUS MÚLTIPLOS, COMO COMPLEMENTO AL SALARIO,

SEGÚN TABULADOR VIGENTE.

1 A 1000 1300 131 023 A QUINQUENIOS PARA MMyS
CANTIDAD DESTINADA A CUBRIR LA PRIMA QUE SE OTORGA A LOS TRABAJADORES DE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES POR

CADA CINCO AÑOS DE SERVICIO CONTINUO O SUS MÚLTIPLOS, COMO COMPLEMENTO AL SALARIO, SEGÚN TABULADOR VIGENTE.

1 A 1000 1300 131 027 A PRIMA DE ANTIGÜEDAD PARA BASE
ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR EL COSTO DE PRIMA DE ANTIGÜEDAD, DETERMINADA EN BASE AL TABULADOR VIGENTE,

PARA EL PERSONAL DE BASE.



1 B 4000 4800 484 DONATIVOS A FIDEICOMISOS ESTATALES

1 B 4000 4800 484 466 J DONATIVOS A FIDEICOMISOS ESTATALES

ASIGNACIONES QUE LOS ENTES PÚBLICOS OTORGAN EN LOS TÉRMINOS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y LAS DEMÁS

DISPOSICIONES APLICABLES, POR CONCEPTO DE DONATIVOS EN DINERO Y DONACIONES EN ESPECIE A FAVOR DE

FIDEICOMISOS CONSTITUIDOS POR LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DESARROLLEN ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS,

SOCIALES, CULTURALES, DE BENEFICENCIA O SANITARIAS, PARA LA CONTINUACIÓN DE SU LABOR SOCIAL.

1 B 4000 4800 485 DONATIVOS INTERNACIONALES

1 B 4000 4800 485 467 J DONATIVOS INTERNACIONALES

ASIGNACIONES QUE LOS ENTES PÚBLICOS OTORGAN, EN LOS TÉRMINOS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y LAS DEMÁS

DISPOSICIONES APLICABLES, POR CONCEPTO DE DONATIVOS EN DINERO Y DONACIONES EN ESPECIE A FAVOR DE

INSTITUCIONES INTERNACIONALES GUBERNAMENTALES O PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO QUE CONTRIBUYAN A LA

CONSECUCIÓN DE OBJETIVOS DE BENEFICIO SOCIAL Y CULTURAL.

1 B 4000 4900 TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR

1 B 4000 4900 491 TRANSFERENCIAS PARA GOBIERNOS EXTRANJEROS

1 B 4000 4900 491 468 C
TRANSFERENCIAS PARA GOBIERNOS 

EXTRANJEROS

ASIGNACIONES QUE NO SUPONEN LA CONTRAPRESTACIÓN DE BIENES O SERVICIO, SE OTORGAN PARA CUBRIR CUOTAS Y

APORTACIONES A GOBIERNOS EXTRANJEROS, DERIVADAS DE ACUERDOS, CONVENIOS O TRATADOS CELEBRADOS POR LOS

ENTES PÚBLICOS.

1 B 4000 4900 492 TRANSFERENCIAS PARA ORGANISMOS INTERNACIONALES

1 B 4000 4900 492 469 C
TRANSFERENCIAS PARA ORGANISMOS 

INTERNACIONALES

ASIGNACIONES QUE NO SUPONEN LA CONTRAPRESTACIÓN DE BIENES O SERVICIO, SE OTORGAN PARA CUBRIR CUOTAS Y

APORTACIONES A ORGANISMOS INTERNACIONALES, DERIVADAS DE ACUERDOS, CONVENIOS O TRATADOS CELEBRADOS POR

LOS ENTES PÚBLICOS

1 B 4000 4900 493 TRANSFERENCIAS PARA EL SECTOR PRIVADO EXTERNO

1 B 4000 4900 493 470 C
TRANSFERENCIAS PARA EL SECTOR 

PRIVADO EXTERNO

ASIGNACIONES QUE NO SUPONEN LA CONTRAPRESTACIÓN DE BIENES O SERVICIO, SE OTORGAN PARA CUBRIR CUOTAS Y

APORTACIONES AL SECTOR PRIVADO EXTERNO, DERIVADAS DE ACUERDOS, CONVENIOS O TRATADOS CELEBRADOS POR LOS

ENTES PÚBLICOS

2 A 5000  BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

2 A 5000 5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN

2 A 5000 5100 511 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA

2 A 5000 5100 511 501 K MOBILIARIO DE OFICINA Y ESTANTERÍA

ASIGNACIONES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES Y SISTEMAS MODULARES QUE REQUIERAN LOS ENTES

PÚBLICOS PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, TALES COMO: ESTANTES, FICHEROS, PERCHEROS, ESCRITORIOS, SILLAS,

SILLONES, ANAQUELES, ARCHIVEROS, LIBREROS, MESAS, PUPITRES, CABALLETES, RESTIRADORES, ENTRE OTROS.

2 A 5000 5100 512 MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERÍA

2 A 5000 5100 512 502 K
MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y 

ESTANTERÍA

ASIGNACIONES DESTINADAS A TODO TIPO DE MUEBLES ENSAMBLADOS, TAPIZADOS, SOFÁ-CAMAS, SILLONES RECLINABLES,

MUEBLES DE MIMBRE, RATÁN Y BEJUCO Y MATERIALES SIMILARES, COCINAS Y SUS PARTES. EXCEPTO MUEBLES DE OFICINA Y

ESTANTERÍA.

2 A 5000 5100 513 BIENES ARTÍSTICOS, CULTURALES Y CIENTÍFICOS

2 A 5000 5100 513 504 K
BIENES ARTÍSTICOS, CULTURALES Y 

CIENTÍFICOS

ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR ADQUISICIÓN DE OBRAS Y COLECCIONES DE CARÁCTER HISTÓRICO Y CULTURAL DE

MANERA PERMANENTE DE BIENES ARTÍSTICOS Y CULTURALES COMO COLECCIONES DE PINTURAS, ESCULTURAS, CUADROS,

ETC.

2 A 5000 5100 513 505 K EDICIONES OFICIALES
ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR EL COSTO DE LA PUBLICACIÓN DE LIBROS DE TEXTOS, OBRAS LITERARIAS, CULTURALES,

ENTRE OTROS, QUE PROMUEVAN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

2 A 5000 5100 514 OBJETOS DE VALOR

2 A 5000 5100 514 506 K OBJETOS DE VALOR

ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LA ADQUISICIÓN DE BIENES PRODUCIDOS DE CONSIDERABLE VALOR QUE SE ADQUIEREN

Y SE MANTIENEN COMO DEPÓSITOS DE VALOR Y NO SE USAN PRIMORDIALMENTE PARA FINES DE PRODUCCIÓN O CONSUMO,

COMPRENDEN: PIEDRAS Y METALES PRECIOSOS COMO DIAMANTES, EL ORO NO MONETARIO, EL PLATINO Y LA PLATA, QUE NO SE

PRETENDE UTILIZAR COMO INSUMOS INTERMEDIOS EN PROCESOS DE PRODUCCIÓN.

2 A 5000 5100 515 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

2 A 5000 5100 515 507 K
EQUIPO  DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE 

LA INFORMACIÓN

ASIGNACIONES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y APARATOS DE USO INFORMÁTICO, PARA EL PROCESAMIENTO

ELECTRÓNICO DE DATOS Y PARA EL USO DE REDES, ASÍ COMO SUS REFACCIONES Y ACCESORIOS MAYORES, TALES COMO:

SERVIDORES, COMPUTADORAS, LECTORAS, TERMINALES, MONITORES, PROCESADORES, TABLEROS DE CONTROL, CÁMARAS

WEB, EQUIPOS DE CONECTIVIDAD, UNIDADES DE ALMACENAMIENTO, IMPRESORAS, LECTORES ÓPTICOS Y MAGNÉTICOS,

MONITORES Y COMPONENTES ELECTRÓNICOS COMO TARJETAS SIMPLES O CARGADAS: CIRCUITOS, MODEM PARA

COMPUTADORA, FAX Y TELÉFONO Y ARNESES, ENTRE OTRAS.

2 A 5000 5100 519 OTROS  MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN

2 A 5000 5100 519 508 K
OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE 

ADMINISTRACIÓN

ASIGNACIONES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PROPIOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES

ADMINISTRATIVAS, PRODUCTIVAS Y DEMÁS INSTALACIONES DE LOS ENTES PÚBLICOS, TALES COMO: MÁQUINAS DE ESCRIBIR,

SUMAR, CALCULAR Y REGISTRAR, EQUIPO DE FOTOCOPIADORAS, ASPIRADORAS, ENCERADORAS, GRABADORAS, RADIOS,

MICROFILMADORAS, CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN, EQUIPOS DE DETECCIÓN DE FUEGO, ALARMA Y VOCEO, Y DEMÁS

BIENES  NO CONSIDERADOS EN LAS PARTIDAS DE ESTE CAPITULO.

2 A 5000 5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO

2 A 5000 5200 521 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES

2 A 5000 5200 521 509 K EQUIPO AUDIOVISUAL
CANTIDADES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS, TALES COMO: PROYECTORES, AMPLIFICADORES DE SONIDO,

MICROFÓNOS, GRABADORES,  TELEVISORES, BOCINAS,  PANTALLAS, ENTRE OTROS.

2 A 5000 5200 522 APARATOS DEPORTIVOS

2 A 5000 5200 522 511 K APARATOS DEPORTIVOS
ASIGNACIONES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE APARATOS, TALES COMO: APARATOS Y EQUIPOS DE GIMNASIA Y PRÁCTICAS

DEPORTIVAS, ENTRE OTROS.

2 A 5000 5200 523 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO

2 A 5000 5200 523 512 K CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO
ASIGNACIONES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE CÁMARAS FOTOGRÁFICAS, EQUIPOS Y ACCESORIOS FOTOGRÁFICOS,

APARATOS DE PROYECCIÓN Y DE VIDEO, ENTRE OTROS.

2 A 5000 5200 529 OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO

2 A 5000 5200 529 503 K INSTRUMENTOS MUSICALES
ASIGNACIONES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE INSTRUMENTOS DE VIENTO, CUERDA, PERCUSIÓN, ENTRE OTROS,

REQUERIDOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS GRUPOS MUSICALES DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

2 A 5000 5200 529 513 K MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ESCUELAS
ASIGNACIONES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO, NECESARIO PARA EL EQUIPAMIENTO DE

INSTITUCIONES EDUCATIVAS.

2 A 5000 5200 529 514 K
OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO 

EDUCACIONAL Y RECREATIVO

CANTIDADES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE LIBROS, PUBLICACIONES BIBLIOGRÁFICAS, COLECCIONES PARA BIBLIOTECAS,

PIEZAS PARA EXPOSICIÓN, ESTANTERÍA, MUEBLES ESPECIALIZADOS PARA USO ESCOLAR, APARATOS PARA PARQUES

INFANTILES, ENTRE OTROS.

2 A 5000 5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO

2 A 5000 5300 531 EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO

2 A 5000 5300 531 515 K
EQUIPO MÉDICO, HOSPITALARIO Y DE 

LABORATORIO

ASIGNACIONES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MAYORES, UTILIZADOS EN

HOSPITALES, CONSULTORIOS Y CLÍNICAS TALES COMO: EQUIPO DE RAYOS X, ULTRASONIDO, EQUIPOS DE DIÁLISIS, MÁQUINAS

ESTERILIZADORAS, SILLAS DENTALES, MESAS OPERATORIAS, INCUBADORAS, MICROSCOPIOS, ENTRE OTROS APARATOS

NECESARIOS PARA EQUIPAR SALAS DE REHABILITACIÓN, DE EMERGENCIA, DE HOSPITALIZACIÓN Y DE OPERACIÓN MÉDICA, ASÍ

COMO EQUIPO DE RESACATE Y SALVAMENTO.

2 A 5000 5300 532 INSTRUMENTAL MEDICO Y DE  LABORATORIO

2 A 5000 5300 532 516 K
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO

ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LA ADQUISICIÓN DE INSTRUMENTOS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MAYORES

UTILIZADOS EN LA CIENCIA MÉDICA, EN GENERAL TODO TIPO DE INSTRUMENTOS MÉDICOS NECESARIOS PARA OPERACIONES

QUIRÚRGICAS, DENTALES Y OFTAMOLÓGICAS, ENTRE OTROS.

2 A 5000 5400 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE

2 A 5000 5400 541 VEHÍCULOS Y EQUIPO TERRESTRE

2 A 5000 5400 541 517 K VEHÍCULOS Y EQUPO TERRESTRE

ASIGNACIONES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE AUTOMÓVILES, CAMIONETAS DE CARGA LIGERA, AUTOBUSES Y MICROBUSES

DE PASAJEROS, CAMIONES DE CARGA, DE VOLTEO, REVOLVEDORES Y TRACTOCAMIONES, ENTRE OTROS, NECESARIOS PARA LA

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES OFICIALES, INCLUYENDO LAS QUE SE ADQUIERAN MEDIANTE ARRENDAMIENTO FINANCIERO.



2 A 5000 5400 542 CARROCERÍAS Y REMOLQUES

2 A 5000 5400 542 518 K CARROCERÍAS Y REMOLQUES

ASIGNACIONES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE CARROCERÍAS ENSAMBLADAS SOBRE CHASISES PRODUCIDOS EN OTRO

ESTABLECIMIENTO, REMOLQUES Y SEMI-REMOLQUES PARA USOS DIVERSOS, CAMPERS, CASETAS Y TOLDOS PARA CAMIONETAS,

CARROS DORMITORIOS, REMOLQUES PARA AUTOMÓVILES Y CAMIONETAS; ADAPTACIÓN DE VEHÍCULOS PARA USOS

ESPECIALES, ENTRE OTROS.

2 A 5000 5400 543 EQUIPO AEROESPACIAL

2 A 5000 5400 543 519 K EQUIPO AEROESPACIAL ASIGNACIONES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE AVIONES, EXCLUYE NAVEGACIÓN Y MEDICIÓN.

2 A 5000 5400 544 EQUIPO FERROVIARIO

2 A 5000 5400 544 520 K EQUIPO FERROVIARIO

ASIGNACIONES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO PARA EL TRANSPORTE FERROVIARIO, TALES COMO: LOCOMOTORAS,

VAGONES DE PASAJEROS Y DE CARGA, VEHÍCULOS FERROVIARIOS PARA MANTENIMIENTO. EXCLUYE EQUIPO DE SEÑALIZACIÓN

FÉRREA.

2 A 5000 5400 545 EMBARCACIONES

2 A 5000 5400 545 521 K EMBARCACIONES

ASIGNACIONES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE BUQUES, YATES, SUBMARINOS, EMBARCACIONES DE RECREO Y DEPORTES,

CANOAS Y EN GENERAL, EMBARCACIONES, CON O SIN MOTOR, DISEÑADAS PARA LA NAVEGACIÓN MARÍTIMA, COSTERA, FLUVIAL

Y LACUSTRE, PLATAFORMAS NO DISEÑADAS PARA LA NAVEGACIÓN PERO QUE SON DE USO MARÍTIMO, TALES COMO: DRAGAS,

BUQUES FARO, PLATAFORMAS FLOTANTES PARA LA PERFORACIÓN DE POZOS PETROLEROS. INCLUYE MATERIAL PARA

CONSTRUCCIÓN DE EMBARCACIONES. EXCLUYE MOTORES FUERA DE BORDA, DE SISTEMA ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO, DE

BALSAS DE HULE, DE PLÁSTICO NO RÍGIDO.

2 A 5000 5400 549 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE

2 A 5000 5400 549 522 K OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE
ASIGNACIONES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE NO CLASIFICADOS EN LAS PARTIDAS

ANTERIORES, TALES COMO: BICICLETAS, MOTOCICLETAS, ENTRE OTROS.

2 A 5000 5500 EQUIPO DE  DEFENSA Y SEGURIDAD

2 A 5000 5500 551 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD

2 A 5000 5500 551 523 K EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD

ASIGNACIONES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO NECESARIO PARA LAS FUNCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA, TALES

COMO: FUSILES, METRALLETAS, PISTOLAS, CARGADORES, CHALECOS ANTIBALAS, CON EL PROPÓSITO DE SALVAGUARDAR EL

ORDEN Y SEGURIDAD PÚBLICA EN EL ESTADO.

2 A 5000 5500 551 524 K EQUIPO PARA SEÑALIZACIÓN VIAL

ASIGNACIONES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SEÑALIZACIÓN VIAL Y EQUIPO PARA EL MANTENIMIENTO A

SEÑALES PREVENTIVAS, RESTRICTIVAS, INFORMATIVAS Y OTROS SEÑALAMIENTOS DE TRÁNSITO, A FIN DE HACER CUMPLIR LOS

ORDENAMIENTOS VIALES VIGENTES EN EL ESTADO.

2 A 5000 5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS

2 A 5000 5600 561 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO

2 A 5000 5600 561 525 K MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO
CANTIDADES DESTINADAS A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO O ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA ESPECIALIZADA EN TRABAJOS

AGROPECUARIOS  INCLUYENDO LOS QUE SE ADQUIERAN MEDIANTE ARRENDAMIENTO FINANCIERO.

2 A 5000 5600 562 MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL

2 A 5000 5600 562 526 K MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL
CANTIDADES DESTINADAS A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO O ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA ESPECIALIZADA EN TRABAJOS

INDUSTRIALES O DE TRANSFORMACIÓN  INCLUYENDO LOS QUE SE ADQUIERAN MEDIANTE ARRENDAMIENTO FINANCIERO.

2 A 5000 5600 563 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN

2 A 5000 5600 563 527 K
MAQUINARIA Y EQUIPO DE 

CONSTRUCCIÓN

CANTIDADES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO, PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, INDUSTRIALES Y

DE CONSTRUCCIÓN (EQUIPO PESADO, TRACTORES AGRÍCOLAS, MOLINOS, CALDERAS, REVOLVEDORAS, PALAS MECÁNICAS,

DRAGAS, FERTILIZADORAS ENTRE OTROS), INCLUYENDO LAS QUE SE ADQUIERAN MEDIANTE  ARRENDAMIENTO FINANCIERO.

2 A 5000 5600 563 528 K
EQUIPAMIENTO Y MEJORAMIENTO DE 

INSTALACIONES

ASIGNACIONES DESTINADAS A EQUIPAMIENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y AL MEJORAMIENTO DE INSTALACIONES

DEPORTIVAS, ESPARCIMIENTO, DIDÁCTICAS ENTRE OTRAS EN ATENCIÓN A SUS REQUERIMIENTOS.

2 A 5000 5600 564 SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN Y DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL

2 A 5000 5600 564 529 K

SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, 

CALEFACCIÓN Y DE REFRIGERACIÓN 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL

ASIGNACIONES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN DE AMBIENTE,

VENTILACIÓN Y DE REFRIGERACIÓN COMERCIAL E INDUSTRIAL. INCLUYE: ESTUFAS PARA CALEFACCIÓN, LAS TORRES DE

ENFRIAMIENTO, SISTEMAS DE PURIFICACIÓN DE AIRE AMBIENTAL Y COMPRESORES PARA REFRIGERACIÓN Y AIRE

ACONDICIONADO. EXCLUYE LOS CALENTADORES INDUSTRIALES DE AGUA, CALENTADORES DE AGUA DOMÉSTICOS, RADIADORES

ELÉCTRICOS, VENTILADORES DOMÉSTICOS Y SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO PARA EQUIPO DE TRANSPORTE.

2 A 5000 5600 565 EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACIÓN

2 A 5000 5600 565 530 K
EQUIPO DE COMUNICACIONES Y 

TELECOMUNICACIONES

CANTIDADES DESTINADAS A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO Y ADQUISICIÓN DE TELÉFONOS, TELETIPOS, EQUIPO DE RADIO,

RADIOLOCALIZADORES, MATERIAL PARA EQUIPO DE COMUNICACIÓN, TALES COMO: BATERÍAS PARA CELULARES,

PROTECTOLADAS Y OTROS EQUIPOS UTILIZADOS EN LAS COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS DE

CONDUCCIÓN DE SEÑALES DE VOZ, DATOS E IMAGEN REQUERIDOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES, TALES COMO:

SERVICIOS SATELITALES, RED DIGITAL INTEGRADA Y DEMÁS SERVICIOS NO CONSIDERADOS EN LAS REDES TELEFÓNICAS Y DE

TELECOMUNICACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL, INCLUYENDO LOS QUE SE ADQUIERAN MEDIANTE ARRENDAMIENTO

FINANCIERO.

2 A 5000 5600 566 EQUIPOS DE GENERACIÓN ELÉCTRICA,  APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS

2 A 5000 5600 566 531 K
EQUIPOS DE GENERACIÓN ELÉCTRICA, 

APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS

ASIGNACIONES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA, APARATOS Y ACCESORIOS

ELECTRÓNICOS, TALES COMO: GENERADORAS DE ENERGÍA, PLANTAS, MOTO-GENERADORAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA,

TRANSFORMADORES, REGULADORES, EQUIPO ELECTRÓNICO, EQUIPO ELECTRÓNICO NUCLEAR, TABLEROS DE

TRANSFERENCIAS, ENTRE OTROS. EXCLUYE LOS BIENES SEÑALADOS EN LA PARTIDA EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGÍA

DE LA INFORMACIÓN.

2 A 5000 5600 567 HERRAMIENTAS Y MAQUINAS- HERRAMIENTA

2 A 5000 5600 567 532 K
HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS-

HERRAMIENTA

CANTIDADES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS, NEUMÁTICAS, MÁQUINAS-HERRAMIENTA, E

INSTRUMENTAL Y ÚTILES QUE SE REQUIERAN EN LA REALIZACIÓN DE TRABAJOS DE PLOMERÍA, ELECTRICIDAD, CARPINTERÍA,

MECÁNICA, ENTRE OTROS.

2 A 5000 5600 569 OTROS EQUIPOS

2 A 5000 5600 569 533 K EQUIPO PARA TALLERES

ASIGNACIONES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE IMPRENTAS, SIERRAS, FRESADORAS Y OTROS EQUIPOS NECESARIOS PARA

EL FUNCIONAMIENTO DE LOS TALLERES OFICIALES, INCLUYENDO LOS QUE SE ADQUIERAN MEDIANTE ARRENDAMIENTO

FINANCIERO.

2 A 5000 5600 569 534 K EQUIPOS DIVERSOS
ASIGNACIONES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS NO COMPRENDIDOS EN LOS CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL

PRESENTE CAPITULO.

2 A 5000 5700 ACTIVOS BIOLÓGICOS

2 A 5000 5700 571 BOVINOS

2 A 5000 5700 571 535 K BOVINOS
ASIGNACIONES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN, REPRODUCCIÓN Y FOMENTO DE GANADO BOVINO EN TODAS SUS FASES:

PRODUCCIÓN DE CARNE, CRÍA Y EXPLOTACIÓN DE GANADO BOVINO.

2 A 5000 5700 572 PORCINOS

2 A 5000 5700 572 536 K PORCINOS
ASIGNACIONES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN CON FINES DE REPRODUCCIÓN Y FOMENTO DE GANADO PORCINO EN TODAS

SUS FASES.

2 A 5000 5700 573 AVES

2 A 5000 5700 573 537 K AVES
ASIGNACIONES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE TODA CLASE DE AVES PRODUCTORAS DE CARNE Y HUEVO CON FINES DE

REPRODUCCIÓN Y FOMENTO.

2 A 5000 5700 574 OVINOS Y CAPRINOS

2 A 5000 5700 574 538 K OVINOS Y CAPRINOS ASIGNACIONES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE  OVINOS Y CAPRINOS CON FINES DE REPRODUCCIÓN Y FOMENTO.

2 A 5000 5700 575 PECES Y ACUICULTURA

2 A 5000 5700 575 539 K PECES Y ACUICULTURA
ASIGNACIONES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE PECES Y ACUICULTURA, TALES COMO: ANIMALES ACUÁTICOS EN AMBIENTES

CONTROLADOS (PECES, MOLUSCOS, CRUSTÁCEOS, CAMARONES Y REPTILES). EXCLUYE ACUICULTURA VEGETAL.

2 A 5000 5700 576 EQUINOS

2 A 5000 5700 576 540 K EQUINOS
ASIGNACIONES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE EQUINOS PARA EL TRABAJO Y CON FINES DE REPRODUCCIÓN Y FOMENTO

TALES COMO: CABALLOS, MULAS, ASNOS Y OTROS.

2 A 5000 5700 577 ESPECIES MENORES Y DE ZOOLÓGICO



2 A 5000 5700 577 541 K ESPECIES MENORES Y DE ZOOLÓGICO

ASIGNACIONES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE ESPECIES MENORES Y DE ZOOLÓGICO, TALES COMO: ABEJAS, COLMENAS,

CONEJOS, CHINCHILLAS, PERROS, GATOS, GALLOS DE PELEA, CISNES, PAVOS REALES, ENTRE OTROS., CON FINES DE

REPRODUCCIÓN Y FOMENTO.

2 A 5000 5700 578 ARBOLES Y PLANTAS

2 A 5000 5700 578 542 K ARBOLES Y PLANTAS
ASIGNACIONES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE ÁRBOLES Y PLANTAS QUE SE UTILIZAN REPETIDA O CONTINUAMENTE

DURANTE MÁS DE UN AÑO PARA PRODUCIR OTROS BIENES.

2 A 5000 5700 579 OTROS ACTIVOS BIOLÓGICOS

2 A 5000 5700 579 543 K OTROS ACTIVOS BIOLÓGICOS

ASIGNACIONES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE OTROS ACTIVOS BIOLÓGICOS, TALES COMO: SEMEN COMO MATERIAL

REPRODUCTIVO Y TODOS LOS QUE SEAN CAPACES DE EXPERIMENTAR TRANSFORMACIONES BIOLÓGICAS PARA CONVERTIRLOS

EN OTROS ACTIVOS BIOLÓGICOS.

2 A 5000 5800 BIENES INMUEBLES

2 A 5000 5800 581 TERRENOS

2 A 5000 5800 581 544 K TERRENOS
CANTIDADES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE PREDIOS Y TERRENOS QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO REQUIERA PARA SU

FUNCIONAMIENTO.

2 A 5000 5800 582 VIVIENDAS

2 A 5000 5800 582 545 K VIVIENDAS

ASIGNACIONES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDAS QUE SON EDIFICADAS PRINCIPALMENTE COMO RESIDENCIAS

REQUERIDAS POR LOS ENTES PÚBLICOS PARA SUS ACTIVIDADES. INCLUYE: GARAJES Y OTRAS ESTRUCTURAS ASOCIADAS

REQUERIDAS.

2 A 5000 5800 583 EDIFICIOS NO RESIDENCIALES

2 A 5000 5800 583 546 K EDIFICIOS NO RESIDENCIALES
ASIGNACIONES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE CONSTRUCCIONES QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO REQUIERA PARA SU

FUNCIONAMIENTO. EXCLUYE VIVIENDAS.

2 A 5000 5800 589 OTROS BIENES INMUEBLES

2 A 5000 5800 589 547 K OTROS BIENES INMUEBLES
ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR EL COSTO DE LOS BIENES INMUEBLES ADQUIRIDOS POR LOS ENTES PÚBLICOS NO

INCLUIDOS O ESPECIFICADOS EN OTROS CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL PRESENTE CAPÍTULO.

2 A 5000 5800 589 548 K
ADJUDICACIONES, EXPROPIACIONES O 

INDEMNIZACIÓN DE INMUEBLES

ASIGNACIONES DESTINADAS AL PAGO DE ADJUDICACIONES, EXPROPIACIONES E INDEMNIZACIONES DE TODO TIPO DE BIENES

INMUEBLES (EDIFICIOS, CASAS, LOCALES Y TERRENOS), CUANDO POR RAZONES DE INTERÉS PÚBLICO SE REQUIERA SU

AFECTACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES GENERALES APLICABLES.

2 A 5000 5900 ACTIVOS INTANGIBLES

2 A 5000 5900 591 SOFTWARE

2 A 5000 5900 591 549 K SOFTWARE

ASIGNACIONES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE PAQUETES Y PROGRAMAS DE INFORMÁTICA Y CARTAS DE NAVEGACIÓN

AERONÁUTICA, PARA SER APLICADOS EN LOS SISTEMAS ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS COMPUTARIZADOS DE LOS ENTES

PÚBLICOS, SU DESCRIPCIÓN Y LOS MATERIALES DE APOYO DE LOS SISTEMAS Y LAS APLICACIONES INFORMÁTICAS QUE SE

ESPERA UTILIZAR.

2 A 5000 5900 592 PATENTES

2 A 5000 5900 592 550 K PATENTES

ASIGNACIONES DESTINADAS A LA PROTECCIÓN PARA LOS INVENTOS, YA SEA MEDIANTE UNA NORMA LEGAL O UN FALLO

JUDICIAL. LOS EJEMPLOS DE INVENTOS SUSCEPTIBLES DE PROTECCIÓN INCLUYEN LAS CONSTITUCIONES DE MATERIALES,

PROCESOS, MECANISMOS, CIRCUITOS Y APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS, FÓRMULAS FARMACÉUTICAS Y NUEVAS

VARIEDADES DE SERES VIVIENTES PRODUCIDOS EN FORMA ARTIFICIAL, ENTRE OTROS.

2 A 5000 5900 593 MARCAS

2 A 5000 5900 593 551 K MARCAS

ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS GENERADOS POR EL USO DE NOMBRES COMERCIALES, SÍMBOLOS O

EMBLEMAS QUE IDENTIFIQUEN UN PRODUCTO O CONJUNTO DE PRODUCTOS, QUE OTORGAN DERECHOS DE EXCLUSIVIDAD

PARA SU USO O EXPLOTACIÓN, POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS.

2 A 5000 5900 594 DERECHOS

2 A 5000 5900 594 552 K DERECHOS
ASIGNACIONES DESTINADAS PARA ATENDER LOS GASTOS GENERADOS POR EL USO DE OBRAS TÉCNICAS, CULTURALES, DE

ARTE O MUSICALES, U OTRAS PERTENECIENTES A PERSONAS JURÍDICAS O NATURALES, NACIONALES O EXTRANJERAS.

2 A 5000 5900 595 CONCESIONES

2 A 5000 5900 595 553 K CONCESIONES
ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LA ADQUISICIÓN DEL DERECHO DE EXPLOTACIÓN POR UN LAPSO DE TIEMPO

DETERMINADO DE BIENES Y SERVICIOS POR PARTE DE UNA EMPRESA A OTRA.

2 A 5000 5900 596 FRANQUICIAS

2 A 5000 5900 596 554 K FRANQUICIAS

ASIGNACIONES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE FRANQUICIAS QUE CONSTITUYE UN TIPO DE RELACIÓN CONTRACTUAL ENTRE

DOS PERSONAS JURÍDICAS: FRANQUICIANTE Y EL FRANQUICIATARIO. MEDIANTE EL CONTRATO DE FRANQUICIA, EL

FRANQUICIANTE CEDE AL FRANQUICIATARIO LA LICENCIA DE UNA MARCA ASÍ COMO LOS MÉTODOS Y EL SABER HACER LO

NECESARIO (KNOW-HOW) DE SU NEGOCIO A CAMBIO DE UNA CUOTA PERIÓDICA.

2 A 5000 5900 597 LICENCIAS INFORMÁTICAS E INTELECTUALES

2 A 5000 5900 597 555 K
LICENCIAS INFORMÁTICAS E 

INTELECTUALES
ASIGNACIONES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE PERMISOS INFORMÁTICOS E INTELECTUALES.

2 A 5000 5900 598 LICENCIAS INDUSTRIALES, COMERCIALES Y OTRAS

2 A 5000 5900 598 556 K
LICENCIAS INDUSTRIALES, COMERCIALES 

Y OTRAS

ASIGNACIONES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE PERMISOS PARA REALIZAR NEGOCIOS EN GENERAL O UN NEGOCIO O

PROFESIÓN EN PARTICULAR.

2 A 5000 5900 599 OTROS ACTIVOS INTANGIBLES

2 A 5000 5900 599 557 K OTROS ACTIVOS INTANGIBLES
ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS GENERADOS POR CONCEPTO DE OTROS ACTIVOS INTANGIBLES, NO

INCLUIDOS EN PARTIDAS ESPECÍFICAS ANTERIORES.

2 A 6000  INVERSIÓN PÚBLICA

2 A 6000 6100 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

2 A 6000 6100 611 EDIFICACIÓN HABITACIONAL

2 A 6000 6100 611 601 M
ESTUDIOS Y PROYECTOS DE EDIFICACIÓN 

HABITACIONAL

CANTIDADES DESTINADAS A LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE SE REQUIERAN PARA LA INVESTIGACIÓN

ECONÓMICA, SOCIAL Y ESTADÍSTICA, SUPERACIÓN GUBERNAMENTAL Y PERSPECTIVA DE DESARROLLO, ASÍ COMO PARA LA

REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN Y PREPARACIÓN DEL PROYECTO PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DEL DOMINIO

PÚBLICO DESTINADAS PARA VIVIENDA, YA SEAN UNIFAMILIARES O MULTIFAMILIARES, QUE REQUIERA EL GOBIERNO ESTATAL.

2 A 6000 6100 611 602 M
ADICIONES Y MEJORAS DE EDIFICACIÓN 

HABITACIONAL

ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR EL COSTO POR SERVICIO DE MANO DE OBRA Y MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS

PARA LA REHABILITACIÓN, REMODELACIÓN, RECONSTRUCCIÓN, ADAPTACIÓN, CONSOLIDACIÓN, MODERNIZACIÓN Y

TERMINACIÓN DE OBRAS DE EDIFICACIÓN HABITACIONAL, EN EL ESTADO.

2 A 6000 6100 611 603 M
AMPLIACIÓN DE LA EDIFICACIÓN 

HABITACIONAL

CORRESPONDE A LAS ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LAS EROGACIONES QUE REALICEN LOS EJECUTORES DE GASTO

PARA AMPLIAR LA INFRAESTRUCTURA DE DOMINIO PÚBLICO EXISTENTE RELATIVAS A EDIFICACIÓN HABITACIONAL Y CON ELLO LA

COBERTURA DE LOS SERVICIOS QUE OFRECEN.

2 A 6000 6100 611 604 M
CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN 

HABITACIONAL

CORRESPONDE A LAS ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LAS EROGACIONES QUE REALICEN LOS EJECUTORES DE GASTO

PARA CONSERVAR FÍSICAMENTE EN BUEN ESTADO LAS OBRAS DE EDIFICACIÓN HABITACIONAL, ASÍ COMO, LA

INFRAESTRUCTURA EXISTENTE.

2 A 6000 6100 611 605 M
GASTOS DE SUPERVISIÓN DE EDIFICACIÓN 

HABITACIONAL

ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR EL PAGO DE SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE EDIFICACIÓN

HABITACIONAL.

2 A 6000 6100 611 606 M
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE EDIFICACIÓN 

HABITACIONAL

ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR EL PAGO CORRESPONDIENTE A LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA EN LA EJECUCIÓN DE

OBRAS DE EDIFICACIÓN HABITACIONAL.

2 A 6000 6100 611 607 M
GASTOS INDIRECTOS DE EDIFICACIÓN 

HABITACIONAL

ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR EL PAGO DE GASTOS INDIRECTOS A LOS EJECUTORES DE GASTO CORRESPONDIENTE A

LA SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE EDIFICACIÓN HABITACIONAL, TALES COMO: VIÁTICOS, PASAJES,

COMBUSTIBLES, MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS, SERVICIOS PERSONALES DE SUPERVISIÓN, MATERIAL FÍLMICO, MATERIAL

PARA FOTOCOPIADO, ENTRE OTROS.

2 A 6000 6100 611 608 M
GASTOS INDIRECTOS NORMATIVA DE 

EDIFICACIÓN HABITACIONAL

ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR EL PAGO DE GASTOS INDIRECTOS A LAS INSTANCIAS NORMATIVAS CORRESPONDIENTE A

LA SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE EDIFICACIÓN HABITACIONAL, TALES COMO: VIÁTICOS, PASAJES,

COMBUSTIBLES, MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS, SERVICIOS PERSONALES DE SUPERVISIÓN, MATERIAL FÍLMICO, MATERIAL

PARA FOTOCOPIADO, ENTRE OTROS.




































